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TÍTULO DE AUDITORÍA: AUDITORIA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO, ETAPA 

DE VINCULACIÓN DE LOS TRABAJADORES PÚBLICOS Y OFICIALES 

 

  

OBJETIVO GENERAL  

Verificar el adecuado cumplimiento de los controles establecidos para la mitigación de 

riesgos en el procedimiento Selección y vinculación de los servidores públicos y 

trabajadores oficiales, evaluando los requisitos legales asociados.  

  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

1. Identificar debilidades por parte de la Oficina de Talento Humano  

2. Verificar la implementación y efectividad de los de mecanismos de control para 

la selección y vinculación del personal, 

  

FORTALEZAS  

Se evidencia compromiso y responsabilidad en el cumplimiento de las actividades, así 

como trabajo en equipo a través de una clara identificación de roles y responsabilidades 

asignadas, comunicación, integración y colaboración observada durante la ejecución de 

las actividades desarrolladas, aportando con ello al cumplimiento del objetivo del 

proceso.  

Se observa que la dependencia conoce y aplica los mecanismos dispuestos para la 

mejora continua.  

Se evidencia que la Oficina de Talento Humano se encuentra comprometida con la 

efectividad de los de mecanismos de control para la selección y vinculación del personal. 
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HALLAZGOS   

  

HALLAZGO N° 1 VERIFICACIÓN DE PERFIL DE ESTUDIO 

Criterio: según el ARTÍCULO 2.2.2.3.3 Certificación Educación Formal. Los estudios se 

acreditarán mediante la presentación de certificados, diplomas, grados o títulos 

otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los 

registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La 

tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el caso, excluye la presentación 

de los documentos enunciados anteriormente.  

  

Condición: En la actividad 3 (Verificación de Perfil de Estudio) se menciona que:  se 

debe realizar verificación de perfil de estudio y experiencia exigidos para el cargo, si se 

cumple con los requisitos, se hace entrega del listado de documentos requeridos para la 

vinculación al cargo a la persona que fue seleccionada.  A partir de la anterior descripción 

se evidenció que, al momento de realizar la auditoria no se cuenta con los formatos ACTA 

DE POSESIÓN DE CARGO, CÓDIGO: GTH-OTH-F-06 y LISTA DE CHEQUEO 

DOCUMENTOS LIBRE NOMBRAMIENTO CÓDIGO: GTH-OTH-F-07l los cuales no se 

encuentran cargados en ISOLUCION, sin embargo se evidencio que a pesar de no estar 

cargados en la plataforma, estos se encontraban debidamente diligenciados en físico. 

 

Causa: los hechos derivan de una inadecuada ejecución en el cargue de datos 

(formatos) por parte de la oficina de planeación y falta de verificación por parte del área 

solicitante de la información es este caso la oficina de talento Humano.  
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Efecto: registro no acorde con el desarrollo de las actividades. 

  

OBSERVACIÓN N° 2 NOTIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE LIBRE NOMBRAMIENTO 

Y REMOCIÓN  

 

Criterio: cuando la administración considere necesaria la vinculación en un empleo de Libre 

Nombramiento y Remoción o provisional, y no sea posible notificar el acto administrativo de 

nombramiento, se realizará como lo dispone el artículo 4 (Notificación o comunicación de actos 

administrativos.) la posesión podrá hacerse por vía electrónica y la firma del acta de posesión 

se hará mediante firma autógrafa mecánica, digitalizadas o escaneadas, según la 

disponibilidad de dichos medios, tal como lo señala el artículo 11 del Decreto 491 de 2020.  

  

Condición: en la plataforma ISOLUCION no se cuenta con el debido formato de 

notificación de nombramiento al aspirante, por lo cual es necesario que se articule el 

formato NOTIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTO, CÓDIGO: GTHOTH-F-09 en la actividad 

número 7, sin embargo se evidencio que a pesar de no estar cargados en la plataforma 

estos se encontraban debidamente diligenciados en físico. 

 

 

Causa: los hechos derivan de una inadecuada ejecución en el cargue de datos 

(formatos) por parte de la oficina de planeación y falta de verificación por parte del área 

solicitante de la información es este caso la oficina de talento Humano.  
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Efecto: registro no acorde con el desarrollo de las actividades. 

 

 

OBSERVACIÓN N° 3 CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO - VINCULACIÓN 

TRABAJADOR OFICIAL.  

  

Criterio: trabajadores oficiales: relación contractual, existe un contrato laboral de trabajo 

que contiene las condiciones de la relación. el régimen laboral para los trabajadores 

oficiales está contenido en el mismo contrato de trabajo, así como en la convención 

colectiva, pacto colectivo, reglamento interno de trabajo, si los hubiere y por lo no 

previsto en estos instrumentos, por la ley 6ª de 1945 y el decreto 1083 de 2015.  

  

Condición: según la actividad 10, Contrato Individual de Trabajo - Vinculación 

Trabajador Oficial menciona que: se debe Proyectar el contrato Individual de Trabajo, 

por el cual se realiza la vinculación. En la plataforma ISOLUCION se cuenta con formato 

LISTA DE CHEQUEO DOCUMENTOS TRABAJADOR OFICIAL, código: GTH-OTH-F-

08. El formato cuenta con 18 ítems los cuales abarca desde contrato de trabajo hasta 

certificado bancario, la actividad se implementa adecuadamente. 

  

Causa: el trabajador cumple con todos los requisitos documentales para ingresar a la 

NLB  

Efecto: la NLB cuente con un personal altamente calificado.  
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CONCLUSIONES DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO  

FORTALEZAS  DEBILIDADES  

• Compromiso y responsabilidad en 

la etapa de vinculación de los 

trabajadores públicos y oficiales. 

• Posterior a la auditoria realizada la 

Jefe de Talento Humano realiza 

solicitud de ajuste al equipo de 

Planeación a los correspondientes 

formatos en las actividades 3 y 7. 

El equipo auditor corrobora la 

acción a través del seguimiento 

realizado al cargue de formatos en 

la plataforma ISOLUCION, de tal 

modo corroborando la acción.  

 

 

RECOMENDACIONES  

Evaluar cada una de las situaciones presentadas frente a la frecuencia y diseño de los 

controles existentes, de tal modo avanzar hacia el mejoramiento continuo por parte de 

la Oficina de Talento Humano.  
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ANEXOS:  

FORMATO CORRELACIÓN HALLAZGOS-RIESGOS DEL PROCESO CÓDIGO PEI-

CIG-FO-08  

  

  

  

Elaboró:  

             

Yonathan David Daza Fonseca   

Auditor                            

  

Aprobó:  

  

 

 

Fecha de Aprobación:  

3/11/2022 
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NOMBRE DE LA AUDITORÍA 

AUDITORIA GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO, ETAPA  

DE VINCULACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES PÚBLICOS Y 

OFICIALES 

FECHA DE ELABORACIÓN 24 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

PROCESO Y/O POLÍTICA GESTIÓN DE TALENTO HUMANO   

RESPONSABLE DE PROCESO  DIANA CÁRDENAS   

AUDITORES 
PEDRO ADOLFO BARRETO ABAUNZA 

YONATHAN DAVID DAZA FONSECA   

       

HALLAZGOS 
CÓDIGO 

RIESGO 

DESCRIPCIÓN DEL 

RIESGO 

ASOCIADO 

OBSERVACIONES 

En la actividad 3 

(Verificación de Perfil de 

Estudio) se menciona que:  

se  

debe realizar verificación de 

perfil de estudio y 

experiencia exigidos para el 

cargo, si se  

cumple con los requisitos, se 

hace entrega del listado de 

documentos requeridos para 

la  

vinculación al cargo a la 

persona que fue 

seleccionada.  A partir de la 

anterior descripción  

se evidenció que al 

momento de realizar la 

N.I. No existe riesgo 

identificado. 

La Jefe de Talento 

Humano realiza 

solicitud de ajuste al 

equipo de Planeación 

a los 

correspondientes 

formatos en las 

actividades 3 y 7. 

se propone seguir con 

la mejora continua. 
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auditoria no se cuenta con 

los formatos ACTA  

DE POSESIÓN DE CARGO, 

CÓDIGO: GTH-OTH-F-06 y 

LISTA DE CHEQUEO 

DOCUMENTOS LIBRE 

NOMBRAMIENTO 

CÓDIGO: GTH-OTH-F-07l 

los cuales no se  

encuentran cargados en 

ISOLUCION. 

En la plataforma 

ISOLUCION no se cuenta 

con el debido formato de 

notificación  

de nombramiento al 

aspirante, por lo cual es 

necesario que se articule el 

formato  

NOTIFICACIÓN DE 

NOMBRAMIENTO, 

CÓDIGO: GTHOTH-F-09 en 

la actividad número 7 

N.I. No existe riesgo 

identificado. 

La Jefe de Talento 

Humano realiza 

solicitud de ajuste al 

equipo de Planeación 

a los 

correspondientes 

formatos en las 

actividades 3 y 7. 

se propone seguir con 

la mejora continua. 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboro 
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